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HONDURAS 
PROGRAMA DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYME) 
Misceláneo 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Convenio ATN/SF-10116-HO 
 
El Gobierno de la República de Honduras ha recibido del Fondo de Operaciones Especiales del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable (en adelante 
denominado la “Contribución”) por un monto equivalente a U$S 300.0 mil mediante el convenio mencionado arriba 
para financiar parcialmente el costo del Programa de apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYME), y 
el prestatario se propone utilizar estos fondos para financiar diferentes servicios de asistencia técnica para el diseño 
de una Estrategia y un Plan de Acción de Corto y Mediano plazo para la MIPYME de Honduras, para crear las 
condiciones que permitan un desarrollo sostenido del sector en Honduras. 
 
La cooperación técnica busca realizar un análisis profundo de la situación del sector, que incluya entre otros 
aspectos: (i) un diagnóstico cuantitativo y cualitativo del sector de la MIPYME; (ii) revisión de la estructura 
institucional público y privada vinculada a la MIPYME; (iii) un análisis de la oferta y demanda de servicios 
financieros, incluyendo la disponibilidad de mecanismos e instrumentos financieros, y las restricciones para su uso; 
(iv) un análisis de la oferta y demanda de servicios de desarrollo empresarial como capacitación, adopción de 
innovación tecnológica, certificación, asesoría empresarial, u otros; y (v) un análisis de las estrategias sectoriales y 
los mecanismos de diálogo con el sector privado. 
 
Las licitaciones y concursos financiados con esta contribución se llevaran a cabo conforme a los procedimientos y 
políticas del BID y podrán participar en ellas todos los oferentes de países elegibles según se especifica en los 
procedimientos y Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” (GN-2350-7), aprobadas en enero de 2005 y modificadas en julio de 2006. A medida 
que estén disponibles los restantes procesos de adquisiciones, se publicarán en UN Development Business anuncio 
específico de adquisición para servicios de consultoría. 
 
La Secretaría de Industria y Comercio (SIC) invita a las Firmas Consultoras elegibles, a expresar su interés en 
prestar sus servicios, pueden obtener más información abocándose a las siguientes direcciones: 
 
Secretaria de Industria y Comercio 
Dirección de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (DIFOMIPYME) 
Atn: Comisión de Selección 
Boulevard Kuwait, Col. Humuya 
Edificio San José, quinto piso 
Tegucigalpa, Honduras, 
Tel: (504) 235-3682/4080 
Fax: (504) 235-5066 
E-mail: st.difomipyme@sic.gob.hn; amurillo2003@yahoo.com 
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